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c.v. •Electromagnetismo' (plaza número 383)

Por Resolución de la Universidad de Cantabria de 29 de mayo
de 1992 (¡,Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio) se convocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes,
Este Rectorado emitió relación completa de admitidos y

excluidos,
Por Resolución de 24 de septiembre de 1992 (<<Boletín Oficial

del Estado" de 7 de octubre), de la Secretaría General del Consejo
de lJniversidades se anunció la celebradón del sorteo correspon-

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Pablo Fusi Aizpurúa, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Angeles Barrio Alonso, Profesora
titular de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Manuel Pérez Ledesma, Catedrático de la Uni~

versidad Autónoma de Madrid; don Guillermo Gortazar Echevarría,
Profesor titular de la Universidad Nadonal de Educación a Dis
tancia, y don Javier Torres Sanso Profesor titular de la Universidad
de Girona.

designan las Comisiones completas que deberán juzgar los con
cursos de referencia, integrados por los miembros titulares y
suplentes que se indican en el anexo.

.Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución 105 interesados podran presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Santander, 21 de enero de 1993.-EI Rector, Jaime Vinuesa
Tejedor.

RESOLUCION de 26 de enero de 1993, de (a Uni
versidad de Salamanca. por la que se convocan a con
curso plazas de Catedróticos de Universidad, Profe
sores titulares de Universidad y Profesores titulares
de Escuelas Universitarias.

4544

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1985), y en el Real Decreto 678/1988, de 1 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 5), modificado por el Real Decreto
1292/1991, de 2 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. del 10),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán
por lo dispuesto en la Ley 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado,de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado»de 26 de octubre);
Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunlo (.Boletín Oficial del Esta·
do» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), yen lo no previsto,
por la legislación general vigente de Funcionarios Civiles del
Estado.

Segunda.-La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas será independiente para cada una de ellas.

Tercera.-Para ser admitidos a los dtados concursos se requie
ren los siguientes requisitos:

a) Ser e'ipanol,
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.

diente a fin de designar los miembros de las Comisiones para
el día 22 de octubre de 1992.

Efectuado dicho sorteo y recibida la comunicación~dela Secre~

taría del Consejo de Universidades y una vez designados por esta
Universidad el Presidente, Secretario y Vocal suplente. correspon
de a este Rectorado dictar la presente Resolución por la que se
designan las Comisiones completas que deberán juzgar los con
cursos de referencia, Integrados por los miembros titulares y
suplentes que se indican en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo
de quince días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Santander. 22 de enero de 1993.-EI Rector, Jaime Vinuesa
Tejedor.

ANEXO QUE SE CITA

C.E.V. «Didáctica y Organización Escola.. (plaza número 362)

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Manuel Escudero Muñoz, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Florentino Blázquez Entonado, Catedrá
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don Saturnino de la Torre de la Torre. Catedrático
de la Universidad Central de Barcelona: doña Elena Sánchez Gar
cía, Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de Sala
manca, y doña Maria de Borja Sole, Catedrática de Escuela Uni
versitaria de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Rodríguez Diéguez. Catedrático de
la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretaria: Doña Ana Rodríguez Marcos, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Eduardo Rigo Carratalá, Catedrático de la Uni
versidad de Baleares; don Antonio Ontoria Peña, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba, y don Juan
Manuel Moreno García. Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad Complutense de Madrid.

RESOLUCION de 22 de enero de 1993, de la Uni
versidad de Cantabria, relativa a la composición de
las Comisiones que han de Juzgar concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Univer
sitarios.
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Comisión titular:

Presidente: Don José Luis García García, Catedrático de la
Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Manuel Panizo Robles, Catedrático de
la Universidad de Valladolid.

Vocales: Don Antonio Castellanos Mata, Catedráticode la Uni-'
versidad de Sevilla; don Rafael Antonio Gómez Martin, Catedrático
de la Universidad de Granada, y don Ernesto Martín Rodríguez,
Catedrático d~la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Horno Montijano. Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don José Margineda Puigpelat. Catedrático
de1a Universidad de Murcia.

Vocales: Don José Ignacio Iñiguez de la Torre Bayo, Catedrático
de la Universidad de Salamanca; don Juan Ayala Montoro, Cate
drático de la Universidad de Valladolid, y don Manuel Horno Mon
Ujano, Catedrático de la Uni~ersidadde Sevilla.

ANEXO QUE SE CrrA

T.V• •Hlstoria Contemporánea' (plaza número 379)

Comisión titular:

Presidente: Don Celso Jesús Almuiña Fernández, Catedrático
de la Universid'ad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Germán Rueda Hernanz, Catedrático de
la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Carlos Forcadell Alvarez, Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza; doña Maria Teresa Martínez de Sas, Pro
fesora titular de la Universidad Central de Barcelona, y don Félix
M. Castrillejo Ibáñez, Profesor titular de la Universidad de Valla
dolid.


